
NC

AMENAEl

AETAEEA

ANTES

AN
ENT
Rosario



O

OAN
AS
recursiva contra la senten:
eN
OS

  

 

Sabido es que prestigiosa doctrina.
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a quienes estuvieron presentes en eljuicio
-lo resultante de la inmediación, constitu-

lo único que los jueces de casaci
pueden valorar no sólo porque cancelaría el
principio de publicidad. sino también porque
directamente no lo conocen, o sea, que a su
respecto rige un límite real de conocimiento.
Se tratadirectamente de una limitación fácti-
caimpuesta porla naturaleza de las cosas, y
que debe apreciarse en cada caso. De allíque
se hable de la Leistung, delrendimiento del
máximodeesfuerzo revisable que puedan le-
vara cabo en cada caso.En el considerando
N* 23, hace expresa referencia ala doctrina
alemana de la capacidad de rendimiento.

  

La sentencia de la Corte echa por tie-
rra la distinción de cuestiones de hecho y
de derecho = no revisables las primeras,
a diferencia delas últimas - que se des-
prende del carácter extraordinario que se
le asigna legalmente al recurso de casa-
ción. definiendo...asíuna instancia de cono-
cimiento jurisdiccional, posterioral dictado
de una sentencia condenatoria, que puede
denominársela «casación amplia»,que eng-
loba alos hechos yla prueba, en cuyavirtud
es posible proponer un reexamen abarcativo
del fallo, en la medida en que los puntos de

 

agravio asílo insten.Esta restricción, atinada
porcierto, quedó expresamente prevista en el
voto concurrente de lajueza Argibay, en cuyos
fundamentos se reconoció esta limitación, ge-
neralmentepropia de todo recurso,junto ala
que se deriva naturalmente de la inmediación
que caracteriza al juicio oral'.

El fallo estructura = más allá de la ley
procesal - un recurso de casación con la
más amplia posibilidad de control en su
dinámica,pudiendo ser objeto del recurso
todolo que pueda constituir fundamento
del fallo condenatorio,salvo aquello sobre
lo que medie imposibilidad real, por ser
producto dela inmediación.Conello pocoy
"nada queda del recurso de casación legisla-
do.enel cppn, habiéndose afirmado con ra-
Zón que sólo una inercia legislativa permite
que se losiga asídlenominando,siendo más
acorde con su necesidad de funcionamiento
garantizador del doble conforme que se lo
lame recurso extraordinario de apelación”.

 

Coincidimos con Perez Barbera en que
la Corte asigna por errorel nomeniuris de
la doctrina, pues no se trata de la capacidad
de rendimiento, sino dela doctrina de la po-
sibilidad de control casatorio*.

  

Sin perjuicio de ello al optimizar el apro-
vechamiento de la instancia para tratar en
este recurso extraordinario no sólo lo que
habilita la casación,sino todo fundamento
delveredicto, se está echando mano al prin-
cipio procesal que nos ocupa.

 

 

El máximo aprovechamiento de la ins»
tancia no constituye el holding del prece
dente, sino que se erige en una herramienta
argumental para permitir a realización de
la garantía denominada del «doble confor-
me» queprevén los art. 8.2h) dela ca.0.m.
y 14,5 del poco.

 

 

«Casal» y el principio
de la versatilidad recursiva

La Corte en este precedente atiende a lo
que hoy se ha dado en llamar«bloque de con-
vencionalidad»,en cuya virtud —al menos en
lo atinente lo que aquí nos ocupa - los de-
echos y garantías que se despliegan a partir
delart.75 inc.22 dela c.n, determinan —de
ser necesario- la maleabilidad del «bloque de
legalidad» para la satisfacción de aquel bloque
un en detrimento del tenor literal delas fa-
cultadesrecursivas previstas por ellegislador.



Entre otras cosas en «Casal» el Procura-
dorsostuvo que: «Hasta que el legisladorproce-
da auna nueva regulación del instituto, la Corte
debe procederasentarunos lineamientos, como.
los aquíesbozados, para llevar a cabo la neco-
saria reforma del recurso de casación, exigida
por la Constitución Nacionalla Corte Intera-
'mericana de Derechos Humanos, otorgando un
recurso más amplio al ondenado sn destruir
los fundamentos deljuiciooral ypúblico, Lacon-
¿ena de una persona,en razón de la gravedad
desus consecuencias, exige tomaruna serie de
"precaucionesjurídicas para evitar sentencias
injustas. Se debe establecer un esfuerzo com-
partido entre el tribunal de mérito y el tribunal
decasación, para impedir que esos errores apa-
rezcan o queden sín ser corregidos. De allíque
asícomo eljuicio permite alimputado un ejer-
ico amplísimo de sus facultades defensivas,
también la instancia de casación debe generar
'unarevisión de lo decidido tan amplia como sea
posible, en cuanto alos motivos de agravio del
condenado»; lo que no es novedoso,ya que en
«Giroldi» dejó sin efecto la imitación recursi-
va establecida porl legislador en función del
monto dela pena impuesta.

Por llo, a partirdel principio que impli-
citamentesienta de la «versatilidad recursi-

va» también surge una nueva clasificación
de los recursos que dimana naturalmente
de su holding - que determinara como ut
supra se afirmara que poco y nada quedo
delrecurso de casación estructurado por el
CPPN.- en «constitucionalmente idóneos”
o «constitucionalmente inidóneos»,dejando
“en un segundo plano en el proceso penal
aquella quedistinguíaentre recursos «or-
dinarios» y «extraordinarios».

 

  

Sentencia de Cámara que revoca la
sentencia de Primera Instancia. El
quid del reenvío

No puede perderse devista que el hol-
ding de la Corte lo formula en relación al

10 aprovechamiento de la instar
relación a la sentencia condenatorí

 

  

 

Noobstante lo apuntado puedeecharse
mano a dicho principio para la operatividad:
de otras garantías que entran encrisis en
ocasión de todo reenvío.

En virtud dela ley de implementación
progresiva, se pone en plena vigencia el
artículo 6 dela ley 12.734, quedando como

ME

artículo 4 del digesto de transición, con el
texto siguiente: Non bis inidem. Nadie podrá
ser perseguido penalmente más de una vez
"porel mismo hecho.Nose podrán reabrir los
"procedimientos fenecidos, salvo la revisión de
las sentencias a favor del condenado, según
las reglasprevistas poreste Código.

 

El principalbastión de la seguridad ju-
rídica,lo constituye elinstituto de la cosa
juzgada. El máximo tribunal delpaís clara-
mente ha señalado que: «La cosa juzgada
tiene jerarquía constitucional y procede el
recurso extraordinario cuando se sostiene
que el fallo apelado ha desconocido sus
efectos (Fallos: 187.29; 243:465; 253:253;
259:289 y 273:312, entre muchos otros)..»".
Más aún en materia penal,la Corte lo ca-
lifica como derecho federal susceptible de
tutela inmediata?.

 

Sin perjuicio de ello, esta garantía no
solo veda la posibilidad de reflotar una por-
secución penal respecto de una imputación
cuyoproceso culminara en una resolución
confuerza de cosa juzgada;sinoademás la
sola posibilidad de un nuevo sometimiento
a un juicio porel mismohecho.
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ElStandard actualfijado porla Corteha
tonido una evolución significativa, pues en
algunos precedentes parecería condicionar
su virtualidad a la ausencia devicios esen-
ciales en el primigenio proceso'”; pero en
«Polako», sentó la regla en virtud de la cual
no todo vicio esencial enerva esta garantía
- pues siempre que se anula un proceso se
invoca la existencia de una irregularidad =
sino aquella en que hubiese concurridola
actividad del imputado o su defensa para su
verificación; toda vez quela retrogradación
delproceso sólo puede producirse cuando
la nulidad declarada sea atribuible a una
conducta del imputado o su defens

  

 

 

Sibien no al extremo que refiero Dálbo-
raal citar la disidencia del Juez Argúello de
la cion (Loaiza Tamayo 17-11-97) al soste-
ner que cualesquiera seanlos vicios de un
proceso, conducen a su anulación, pero no a
la absolución'!, las propias «Reglas de Ma-
lorca» contemplan como un supuesto po-
siblela retrogradación delproceso, aunque
imponiendosí el apartamiento delprimer
Juezo Tribunal.

 

 

Así, la regla cuarta, apartado 2) reza:
Los Tribunales deberán ser imparciales. Las

legislaciones nacionales establecerán las
causas de abstención y recusación.Especial
mente,no podrán formar parte delTribunal
¿quienes hayan intervenido anteriormente, de
cualquier modo, o en otra función o en otra
instancia en la misma causa. Tampoco quie-
"nes hayan participado en una decisión des-
pués anulada por un Tribunal Superior; por
lo que entendemos que noresulta violatorio
¿el principio nom bis in idem, aquellos su-
puestos en los queel desenlace se produce
partir del comportamiento de la defensa,
al menos con su concurrencia.

La conducta procesal delimputado y su
defensa, ha sido un baremoutilizado por
nuestra Corte, así como porlos Tribunales
internacionales,enla interpretación de las
garantías del imputado; no es otro queel
utilizado en materia de la determinación
del plazo razonable. La Corte Interameri-
cana,in re «Suarez Rosero» (12-11-97),
recurrió a los mismoscriterios del prece-
dente «Genie Lacayo», elaborando la pauta
del análisis globaldel procedimiento, en el
que se tenían en cuenta tres elementos; la
complejidad del caso, actividad procesal
delinteresado y la conducta de las autori-
dadesjudiciales"

 

  

 

  

   

También la Corte lo emplea en «Polak»,
para posibilitar el reenvío — sin vulnera-
ción del nom bis in idem en el supuesto
de nulidad provocada por el imputado o su
defensa, o que hubieran concurrido a su
producción.

Recientemente,la jurisprudencia del
máximotribunal del país,en supuestos de
anulación de la sentencia y reenvío ha sido
contradictoria, pues en el caso «Kang»",
consideró al fallo de la Sala de la Cámara
de Casación Penal, que anuló la sentencia
absolutoria envirtud del recurso del Minis-
terio Público Fiscal, una decisión equips
rable a la sentencia definitiva - pues bajo
la resolución recurrida reenviaba para un
nuevo juzgamiento = ya que en tal aspec-
to la garantía del non bis in idem, «.está
destinada a gobernar decisiones previas al
fallo final En efecto, llegado el momento
de la sentencia definitiva, aun siendo ab-
solutoria,resultaria inofícioso examinar el
agravio invocado por la defensa, pues para
aquelentonces “el riesgo” de ser sometido
a un nuevo juicio ya se habrá concretado.»
(ía. Voto de los Dres. Petracchí, Maqueda,
Zaffaroniy Argibay. con disidencia de los
Dres, Lorenzetti, Higthon de Nolasco y Car-

  

 

 

 



los S.Fayt); posición que ya se avizoraba en
el voto minoritario de Petracchi, Maqueda y
Argibay,concita dela disidencia de Petracchi
y Bossert en «Alvarado» (Fallos 330-1514).

No obstante ello, más recientemente, la
misma Corte, en los hechos resolvió todolo
contrario a lo resuelto en «Kang» al anular
la sentencia absolutoria y reenviarlos autos
al tribunal de origen a fin de que proceda a
dictar un nuevo pronunciamiento con arre-
glo lo resuelto por elmáximo tribunal"

Es cierto que nuestra Corte aún no ha
receptado como «doctrina recibida» al
«double jeopardy». pero ello no impide con-
luir que el reenvío como fenómeno prace-
sal constituye un disvalor = más allá de la
incidencia que puede tomar en Lo atinente
alplazo razonable - generadorde tensiones
constitucionales.

En virtud dela ley 12,912, sepusieron
en vigencia los artículos 404 y 405dela ley
12.734, quedando comoartículos 478 xviy
78 xvdeldispositivo de transición, don-
de se limita sensiblemente la optimización
de la instancia en virtud de la inmediación
propia deljuicio oral.

Así resuelve todo lo atinente al efecto
resciden y eventual - y muy limitadamente
rescisorium=de la sentencia delTribunal de
alzada.Sutenor literalesel siguiente: «..Ro-
vocación o anulación totalo parcial El tribunal
que hiciera lugaralrecurso, según correspon-
de, revocará o anulará totalo parcialmente la
resolución impugnada y ordenaráel reenvío
para la renovación de laactividad que se tra-
te, indicándose en su caso el objeto concreto
del nuevojuicio,procedimiento o resolución.
Cuando dela decisión resulte la absolución del
procesado,la extinción de la acción o la pena,
úl cese de una medida de seguridad, o sea ev
dente que para dictar una nueva sentencia o
resolución no es necesaria la realización de
un nuevo juicio o procedimiento el tribunal
resolverá directamente sin reenvío, siempre
que se preserve el derecho del imputado ala
doble instancia recursiva..».Es esta una de
las normas mejorlogradas porla reforma, y
seimplementa con la ley transición (12.912).

 

Asíes, entendemos quela limitación de
la función rescisoria deltribunal del recur-
so logra un adecuadoequilibrio entre las
garantías involucradas; principalmente en
todo loatinente a evitarla vulneración del
'nem bis in idem, limitando el reenví

    

ME

estrictamente necesario pues se revoca
la absolución y no es necesario para dictar
una nueva sentencia elreenvío, eltribunal
resolverá directamente en buen romance la
denominada «competencia positiva» o «efec-
to rescisorium».

 

 

La norma se encuadra en un garantis-
moresponsable, tributario de normas de
integración sistómica como la prevista en el
artículo 32 de la Declaración Americana de
Derechos Humanos,, que luego de estable-
cerlos deberes ciudadanos, sienta el prin-
cipio según el cual «.Los derechos de cada
"persona están limitados por los derechos de
los demás, por la seguridad de todos y por
las justas exigencias del bien común, en una
sociedad democrática..», y permite la con-
creción deun clearing de valoresrealizador
de todos los intereses involucrados en el
proceso penal.

 

 

La resolución delTribunal Superior que
revoca la sentencia recurrida,está vincula-
da con los errores in udicando; esto es erró-
nea valoración de los hechos, o aplicación
del derecho; vgr. en las premisas fáctica y
jurídica del pronunciamiento.
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  Se distingueen doctrina la iudicium res-
cidens, por un lado;y la judicium rescisorium,
por el otro, mientrasla primera sólo bus-
ca destruir el acto impugnado; la segunda,
además, busca cubrir el vacío dejado, sus-
tituyendo esa decisión'*; también hoy se
la define como «competencia positiva» del
tribunalrevisor.

  

Sisetrata derevocación, en principio se
ala rescisióny sólo excepcionalmente se
suple el vacío dejado por el acto (iudicium
rescisorium), en la medida que al revocarse
la absolución no sea necesario para dictar
una nueva sentencia el reenvío: eltribunal
la Cámara resolverá directamente

 

Sila sentencia es condenatoria yla Cá-
mara revoca, en este caso puede lograrse
conel pronunciamiento el máximo aprove-
chamiento de la instancia dictandoel vere-
dicto absolutorio, o en su caso, declarando
la extinción de la acción penalo la pena,
la extinción de la medida de seguridad, o
cuando resulte evidente que para dictar
una nueva sentencia o resolución no sea
necesaria la realización de un nuevo juicio

o procedimiento, Este último supuesto es el
que, nuestro juicio, habilita a dictar el pro-
Anunciamiento condenatorio, luego de revocar
la sentencia absolutoria, evitando el reenvio,
toda vez queestá garantizado el derechoaa
doble instancia por vía de ordinarización del
recurso de inconstitucionalidad provincialen
base alprincipio de versatilidad recursiva.

Es aquídonde advertimos las bondades
deltexto que limita al mínimo indispensa-
ble el reenvío -recuérdese que el mismo
no se dará no sólo si se revoca la senten-
cia condenatoria,
sentencia absolutoria y no es necesaria la
realización de un nuevo juicio=aliviandola
tensión conelprincipio ner bís in idem.

 

ino cuandose revoca la

 

Escierto que, prestigiosa doctrina, con=
cluye en la existencia de un supuesto de
bis in idem, ante la posibilidad del fiscal
de recurrir la sentencia absolutoria, por
invocación de los principios que rigenl:
apelaciones en el derecho anglosajón,a
partirdela disidencia de los Dres. Petrac-
chi y Bossert, en el precedente «Alvara-

ero, a nuestro juicio, eldispositivo

   

no lesiona ninguna garantía constitucional
delimputado.

El siempre recordado Palacio fue muy
claro en advertir en igual sentido queJ:
vierDe Luca- quela aplicación del principio
nom bis inidem nolleva a que toda senten-
cia absolutoria sea irrevocable, pues dicho
principio implica la doble persecución en
causas sucesivas pero en modo alguno el
doble grado de conocimiento dentro del
mismo proceso”.

 

 

 

Porello revisamos nuestra posición ori-
y sostenemos que durantela tran-

sición-y aun durante la vigencia plena de la
ley 12.734, en la medida que para dictar la
nuevasentencia posterior a la absolución
no sea necesariala realización de un nuevo
juicio o procedimiento(art. 404 in fino de la
ley 12.734)-el Tribunal que dicta la senten-
cia que revoca la absolución debe asumi
(udiciun rescisorium) la competencia posi-
tiva dictandola correspondiente condena,

 

 

De este modo obró la Sala: delTribunal
de Casación Penal dela Provincia de Buenos



Aires en el conocido caso «García Belsun-
ce»! al asumir la competencia positiva
y-tras revocarla absolución- disponerla
condena e imposición de pena porel delito
de homicidio calificado.

 

Elcitado es un caso denotativode lo fla-
gelante que hubiera sido para la garantía del
lazo razonable, asi como para la credibili-
dad del sistema judicial, el reenvío para la
realización de un nuevo juicio,con la perma-
ente tensión constitucional ante la pu
en crisis del principio nem bis in idem.

 

Competencia positiva
y doble conforme

La doctrina que veda la posibilidad de
que el fiscal recurra la sentencia absoluto-
ria plantea como enigma «..el saber cómo
ha de resolverse el derecho a recurso del im-
putado, y quién ha de resolverlo en tal caso,
pues, frente a esa condena lograda en Cass
ción nace el derecho del imputado al doble
conforme ante un tribunal superiors”,

 

 

 

La respuesta al mismo lo dio la Corte
en «Casal» a partir delprincipio que impli-
citamente sienta de la «versatilidad recursi-
va»y la nueva clasificación de los recursos,
que comodijéramos ut supra surge natu-
ralmente,en «constitucionalmenteidóneos»
o «constitucionalmente inidóneos»,dejando
“en un segundo plano en el proceso penal
aquella quedistinguía entre recursos “or-
dinarios” y «extraordinarios».

Sibien el máximo tribunaldel país no ha
“admitido, al menos como doctrina pacfica
mente recibida invariablementesostenida, la
imposibilidad del reenvío, no caben dudas de
que elmismoes reputado como un disvalor; el
tratamiento de su problemática asílo denota.

La doctrina ha sostenido con toda razón
que: «El juicio oral provoca... una inseguri-
dad y ansiedad pocas veces experimentada en
otros ámbitos, presentándose para el impu-
tado comouna decisión que debe tolerar; con
loque se concluye en que luego del debate el
imputado notiene ningún deber de soportar
tro debate n de prolongar su ansiedade n-
seguridad»; por lo que hasta que la Corte

 

ME

se expida definitivamente sobre ello todo
aconseja que se reduzca su operatoria a su
más mínimo espectro.

El precedente «Ali»
de la Corte santafesina

La Corte Suprema de Justicia de Santa
Fe,enfecha 15/12/2009 en autos «Ali Wal-
ter Alfredo, Homicidio agravado s/ Recurso
de inconstitucionalidad, Expte. css N* 327-
año 2008» *, señaló la conveniencia deque
«a partirdel dictado dela presente resolución
el tribunal de alzada que, en el marco de un
recurso de apelación ordinario, considere que

absolución del imputado,
¡e abstenga de emitir un pronunciamiento de
condena y. en su lugar, dispongala remisión de
la causa al tribunal dejuicio que corresponda
para que éste dicte un nuevo fallo que,en caso
deresultaradverso alos intereses del encar-
tado, sea revisable por un tribunal superior»,

 

deba revocarse

  

Esta recomendación, cuyo acierto padría
discutirse en la economía del proceso oral,
aunquesin certeras pretensiones de éxito,
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está erróneamente trasladada a un proceso
escrito generando mayores reparos consti-
tucionales que los que intenta paliar.

La Sala Cuarta (integrada) de la Cá-
mara Penal de Rosario, no ha seguido la
recomendación de la Corte, por entender
que como tal (como recomendación) no es
imperativa, y que la misma fue formulada
casi como una anotación marginaldel hol-
ding del precedente, en obiter dictum, dando
argumentos de real valía para ello, al sos-
tener que: «Los pactos internacionales a los
que se han hecho mención,incorporados a la
Constitución Nacional (Artículos 8, inciso 2,
apartado H de la Convención Americana de
Derechos Humanos y el 14.5 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, en
función de lo previsto en el artículo 75 inciso
22 de la Constitución Nacional) mandan que la
revisión sea hecha por untribunaljerárquica-
mente superior, lo que supone la no admisión
de un reexamen por otro de igual jerarquia.
La metodología propuesta implica revocar la
absolución con argumentos para condenar
pero sin hacerlo, mandando a otrojerárqui-
camenteinferior que condene, para queluego

tro jerárquicamente igual alprimero revise
lo que éste hizo. Pareciera que mediante la
vía indirecta de un intermediario, además de
instaurarse un inusual método de apelación
ante un par quien en esencia falló el fondo
delasunto, se estaría eludiendo el imperativo
contenido en los preceptos constitucionales
aludidos, los que en definitiva postulan que
los argumentos y la valoración que funda-
'mentaron una condena, sean revisados por
un tribunal superiory no por otro igual».

Es inocultable que el autor de estas.
a favor del principio de horizonta-

lidad democrática delosjueces,que implica
quetodos son de la misma jerarquíay sólo
los distinguen las competencias. No obstan-
teellonuestros posicionamientos políticos o
nuestros deseos no nos puedenhacer negar
la calificación de Superior que, del tribunal.
revisorhacen los tratados internacionales,
en elmarco de la garantíadel doble confor-
me en consonancia con las normascorres-
pondientes de a Constitución santafesina.

 

 

La Convención Americana de Derechos.
Humanos" prevé como garantía judicial el

 

derecho a recurrir el fallo, no ante cualquier
Juez Tribunal, sino ante uno Superior (art
8,inc.2,ap.H).

Esta previsión constituye un límite para
la estructuración de los Tribunales con com-
petencia recursiva, que echa portierra las
concepciones más racionales y democráti-
cas las que adherimos - que reniegan
de la estructuración delos Tribunales en
forma jerárquica; pues en definitiva son
todos jueces con facultades de declarar la
leyen elcaso concreto, aunque con distinta
competencia funcional, siendo denotativo de
ello la facultad de cualquier magistrado de
declarar la inconstitucionaldela ley,en un
sistema de controldifuso de constituciona-

  

lidad como el nuestro.

En consonancia con ello, la Constitución
Provincial en sus artículos 83 y 84, prevé las
Cámaras de Apelaciones, como uno de los
órganos destinados alejercicio exclusivo de
la función jurisdiccional.

Por ello,y aunque ello no nos agrade
dogmáticamente no podemos concebiral
 



órganodotado de competencia funcional
paralos recursos, sino como una Magistr
tura jerárquicamente superior, pues en su
tarea la dogmáticajurídica debe encargarse
dela elaboración de un sistema de concep-
tos fundamentales supratemporales que
constituyenel ámbito de las posibilidades
que a priori tiene el desarrollo del estudio
delderecho*. Las posibilidades con las qt
apriori,se cuenta para laestructuración del
órgano quenos ocupa,están limitadas por
las disposiciones referidas

  

 

Más recientemente todavía la Corte Su-
prema de Justicia de la Provincia, cambia
ha vuelto la dirección correcta al expre-
sar en el considerando 3.1. lo siguient
«En primerlugar, se advierte una circuns-
tancia particular de la presente causa, cons-
tituida por el hecho que la resolución atac
da condenó al imputado, revocandola ab-
solución pronunciada en primera instancia.
Siendo ello así, se impone dar andami
garantía consagrada en los artículos 8, inciso
2, apartado H) de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y 14.5 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos

   

la

  

(en función del artículo 75 inciso 22 de la
Constitución Nacional), lo que de conformi-
dad con el criterio seguido por este Tribunal
(Cfr. A. y S.7.229,pp. 62, 352), cabe realizar
a través de los remedios previstos en la ley
7055;interpretados éstos -dada la particula-
ridadla que se hizo alusión- con el alcance
que surge del fallo "Casal" (Fallos: 328:3399)
del máximo Tribunalde Justicia de la Nación.
En suma, corresponde a esta Corte, como
«tribunal distinto y de superior jerarquía
orgánica» al que emitió la primera condena
(Caso «Herrera Ulloa Vs. Costa Rica», sen-
tencia del 2.7.2004 de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos), efectuar el
análisis amplio del resolutorio impugnado,
eno que hasido materia de agravio y en los
términos precisados en el precedente cita-
do»,siguiendo elcriterio ya sentado por
la mismacorte, con anterioridad a «Ali»,
in re «Gorosito»”,

  

 

 

Recordemosque la Corte Interamerica-
na había dicho que: «De acuerdo alobjeto
y fin de la Convención Americana. cual es
la eficaz protección de los derechos huma-
'nos115,se debe entender que el recurso que

ME

contempla elartículo 8.2. de dichotratado
debe ser unrecurso ordinario eficazmedian-
to cualunjuezo tribunal superior procure
la corrección de decisionesjurisdiccionales
contrarias al derecho. Si bien los Estados tie-
nen un margen de apreciación para regular
elejercicio de ese recurso, no pueden esta-

 

blecer restricciones o requisitos que infrin-
jan la esencia misma del derecho derecurrir
elfallo. Al respecto,la Corte ha establecido
que "no basta con la existencia formal de los
recursossino que éstos deben ser eficaces”
es decir, deben dar resultados o respuestas
alfin para el cual fueron concebidos»,

Si bien el recurso de inconstitucionali-
dad provincial no un recurso ordinario,
como exigela Corte Interamericana, tam-
poco lo es el de casación y no obstante ello
la Corte lo ordinarizó en «Casal», como re-
caudo para la vigencia de la garantía, la ad-
misibilidad amplia las reales posibilidades
de una revisión integral del fallo lo dotan de
idoneidad suficiente, al menos mayor que el
resultante de la revisión ante un tribunal de
igualjerarquía que aquel que dictara la con-

 

 

dena,como resultadela aplicación de «Ali»,

myÉ

 



myf
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A modode conclusión

En el procesoescrito - posibilidad que
debiera considerarse en el mismísimojuicio

nte una sentencia en quela Alzada
revoque una absolución, nada obsta a po-
tenciar el máximo aprovechamiento de la
instancia dictandoelTribunal la sentencia
condenatoria, dando amplias posibilidades
de accesoa la instancia recursiva y resul-
tando serla Corte SupremadeJusticia pro-
vincialel Tribunal Superior que garantice el
doble conforme a partir de la versatilidad
recursiva tu supra referida.

 

Asísse habrá de evitar el reenvió con-
cebido como un disvalortanto para el im-
putado como para la garantía del plazo
razonable, optimizando la capacidad de
rendimiento (a nuestro entender máximo
aprovechamiento dela instancia sentado en
«Casal») de la instancia recursiva ante la
operatividad de la «competencia positiva

 

  

Ello evitará no sólo tal disvalor sino
aquellos cuestionamientos provenientes
deljuzgamiento ante un juez de la misma

 

jerarquía que presuponela aplicación del
precedente «Ali»

Entendemos quela forma propuesta en
el marco de un dispositivorecursivo como el
santafesino -delos que mejor fueron logra=
dos en la ley 12.734—se dará una respues-
ta enrolada en un garantismo responsable
que satisfaga todaslas aristas del bloque
de convencionalidad

 

Maa, Jorso Bi DerechoProcesal Pal. Fundo
mentos, 633.

 

Conf. Fes, DasarHs El ecuro de casación, p.
157 y 88, Cada, Ba As 2009.

* Aste conde en FesDasuetob... 8,

* Mucanos,Java D, y Jovur, Jona L; Elrecarso
dle casaciónelprinipio acusatorio yl arenía de la
doble sana (1 2005-0384)
* Moca,Javea ble

* Pesoz Banana, Ganas; La casación penal y la
llomada“eopacdad de rendimiento, 1 200 307 

7 651 315-2681, comiderando 3”.

ss

* cspu Fallos 3os9920; 3155680,

Fallos 305320.

1 11 dela7 (aa 1599499760.

 Endichaoperunida habia cascadacoto
dl «plano razonable» dela 8,0 1 de la Comtenció,
coma de osec deición: siendoparpre
ss coseno y alcances lo baremos empleados pue La
Corte Foopes de Derchos Humanos envarios fallos en
los cuales analee conarpto, pue saco de
la Comención American equivalent eno exncia,a
16 del Convenio Fasopeo par la Poccción de Dermhos
Humanos delas Liberados Fundamental ElTraba
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